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PROCESO DE INVITACIÓN ABIERTA N. 006-2019 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LAS EVALUACIONES  

 

OBSERVACIONES  PRESENTADAS POR LA EMPRESA LADOINSA S.A.S SOBRE SU PROPIA 

PROPUESTA: 

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a su solicitud, teniendo en 

cuenta que La Previsora requirió al proponente a través de correo electrónico del 12 de junio y 

nuevamente el 14 de junio de 2019, para que aportara el plan de continuidad del servicio y DRP 

(Disaster Recovery Plan) de la empresa, sin embargo, el proponente no adjuntó lo solicitado y en 

vez de ello, envió el plan de operaciones y matriz de riesgos. De acuerdo con lo anterior, se 

informa que el documento adjunto al correo del 18 de junio de 2019, no puede ser tenido en 

cuenta por ser extemporáneo. 

OBSERVACIONES  PRESENTADAS POR LA EMPRESA LADOINSA S.A.S SOBRE LA PROPUESTA DE 

ELITE LTDA Y CLEANER S.A.: 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos que la misma no podrá ser tenida en 

cuenta por las siguientes razones: 

 El certificado expedido por la Empresa Caprecom a folio 148 de la propuesta de  CLEANER 

S.A, acredita en su encabezado que “el suscrito jefe de la división de recursos físicos de 
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Caprecom, en calidad de supervisor del contrato No. CN01-0116-2015 del 16 de marzo de 

2015, certifica (…)”, evidenciando así el cargo de la persona que lo expide. 

 

 
 

 El certificado expedido por el Fondo Nacional del Ahorro a folio 90-91 de la propuesta de  

ELITE LTDA, acredita en su encabezado que “el jefe de la oficina jurídica del Fondo 

Nacional del Ahorro certifica que (…)”, evidenciando así el cargo de la persona que lo 

expide.   
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OBSERVACIONES  PRESENTADAS POR LA EMPRESA LADOINSA S.A.S SOBRE LA PROPUESTA DE 

OUTSOURCING SEASIN LTDA: 

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a su solicitud, teniendo en 

cuenta que el ofrecimiento de los bonos por parte de cualquiera de las empresas proponentes, 

traía implícito el compromiso del incremento anual, dando aplicación a la nota dispuesta en el 

requerimiento adicional del numeral 5.3, expresada en los siguientes términos: 

“NOTA: Los bonos no prestacionales mensuales, no serán tenidos en cuenta para efectos 

de retenciones parafiscales y serán incrementados anualmente al inicio de cada vigencia 

en igual porcentaje a lo ordenado y autorizado en cuestión de salario mínimo legal según 

lo decretado por el Gobierno Nacional.” 

De acuerdo con lo anterior, el proponente que ofreciera los bonos automáticamente se 

comprometía a cumplir con este requerimiento (no está atado a negociación), dando 

cumplimiento también a lo establecido en el numeral 4.10.2 del pliego de condiciones que indica 

lo siguiente: 

“4.10 OBLIGACIONES DEL PROPONENTE SELECCIONADO (…) 

4.10.2.Garantizar la prestación del servicio contratado de acuerdo con los parámetros 

establecidos en el pliego de condiciones y en la oferta presentada, documentos que harán 

parte integral del contrato”. 

En este sentido y teniendo en cuenta que el proponente aportó la declaración de compromiso de 

cumplimiento frente a cada una de las obligaciones del numeral 4.10, este cumple. 

Finalmente informamos que este requerimiento se evaluó en igualdad de condiciones para todos 

aquellos proponentes que lo ofrecieron. 
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OBSERVACIONES  PRESENTADAS POR LA EMPRESA EASY CLEAN G&E S.A.S. SOBRE LA 

PROPUESTA DE OUTSOURCING SEASING LTDA:  
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RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a su solicitud, teniendo en 

cuenta que el ofrecimiento de los bonos por parte de cualquiera de las empresas proponentes, 

traía implícito el compromiso del incremento anual, dando aplicación a la nota dispuesta en el 

requerimiento adicional del numeral 5.3, expresada en los siguientes términos: 

“NOTA: Los bonos no prestacionales mensuales, no serán tenidos en cuenta para efectos 

de retenciones parafiscales y serán incrementados anualmente al inicio de cada vigencia 

en igual porcentaje a lo ordenado y autorizado en cuestión de salario mínimo legal según 

lo decretado por el Gobierno Nacional.” 

De acuerdo con lo anterior, el proponente que ofreciera los bonos automáticamente se 

comprometía a cumplir con este requerimiento (no está atado a negociación), dando 

cumplimiento también a lo establecido en el numeral 4.10.2 del pliego de condiciones que indica 

lo siguiente: 

“4.10 OBLIGACIONES DEL PROPONENTE SELECCIONADO (…) 

4.10.2.Garantizar la prestación del servicio contratado de acuerdo con los parámetros 

establecidos en el pliego de condiciones y en la oferta presentada, documentos que harán 

parte integral del contrato”. 

En este sentido y teniendo en cuenta que el proponente aportó la declaración de compromiso de 

cumplimiento frente a cada una de las obligaciones del numeral 4.10, este cumple. 

Finalmente informamos que este requerimiento se evaluó en igualdad de condiciones para todos 

aquellos proponentes que lo ofrecieron. 
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RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a su solicitud, teniendo en 

cuenta que el proponente sí aportó los procedimientos de trabajo seguro para tareas de alto 

riesgo así: 

 El procedimiento de trabajo con sustancias químicas y formato de permiso de trabajo se 

encuentra relacionado del folio 138 a 148 de la propuesta de Seasin. 

 El procedimiento de trabajo en alturas y formato de permiso de trabajo se encuentra 

relacionado del folio 149 a 166 de la propuesta de Seasin. 

 El procedimiento de trabajo con energías peligrosas y formato de permiso de trabajo fue 

subsanado y aportado por el proponente mediante correo electrónico del 14/06/2019. 

Finalmente se pone de presente que los procedimientos que se encuentran entre paréntesis son 

ejemplos estipulados en todos los pliegos de condiciones de la entidad, pero no por ello implica 

que el proponente deba aportar todos los procedimientos allí relacionados con su propuesta. Los 
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procedimientos se deben aportar de acuerdo con el objeto contractual y las obligaciones del 

pliego. 

 

 

 

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a la solicitud, teniendo en 

cuenta que en pliego de condiciones no se estipuló que el proponente debía aportar determinado 

número de certificaciones para la asignación del puntaje. La expresión proveedores hace 

referencia a que la certificación podría ser expedida por cualquiera de ellos “sus proveedores”.  

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a la solicitud, teniendo en 

cuenta que el proponente aportó el certificado de lista restrictiva de lavado de activos, mediante 

correo electrónico del 13/06/2019 en el cual subsanó lo requerido por La Previsora, tal y como se 

puede evidenciar en las observaciones de la evaluación jurídica. 
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RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a la solicitud, teniendo en 

cuenta que lo exigido en el pliego de condiciones para el cumplimiento del numeral 4.8, era que el 

proponente presentara con su propuesta el Plan de Continuidad del Servicio y DRP que tiene 

implementado, lo cual se aportó en debida forma.  

Se aclara que el compromiso del proveedor no está sujeto a negociación y que el proponente 

acepta el mismo con la presentación de su propuesta, sin embargo, a folio 98 de la propuesta de 

Mundo Limpieza LTDA el proveedor expresamente manifiesta estar de acuerdo con las 

condiciones del proceso para el numeral del nivel del servicio y plan de continuidad. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA EASY CLEAN G&E S.A.S. SOBRE LA PROPUESTA 

DE CLEANER S.A.:  
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RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a la solicitud, teniendo en 

cuenta que el proponente aportó la certificación de seguridad y salud en el trabajo acreditando el 

nivel de riesgo, mediante correo electrónico del 13/06/2019 en el cual subsanó lo requerido por La 

Previsora, tal y como se puede evidenciar en las observaciones de la evaluación jurídica. 
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Por otro lado, De manera atenta informamos que el proponente aportó los permisos de trabajo 

junto con los procedimientos de trabajo eléctrico, mediante correo electrónico del 14/06/2019 en 

el cual subsanó lo requerido por La Previsora, tal y como se puede evidenciar en las observaciones 

de la evaluación jurídica. 
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RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos que la misma no podrá ser tenida en 

cuenta por las siguientes razones: 

 El certificado expedido por la Empresa Caprecom a folio 148 de la propuesta de  CLEANER 

S.A, acredita en su encabezado que “el suscrito jefe de la división de recursos físicos de 

Caprecom, en calidad de supervisor del contrato No. CN01-0116-2015 del 16 de marzo de 

2015, certifica (…)”, evidenciando así el cargo de la persona que lo expide. 

 

 
 

 El certificado expedido por la Empresa Caprecom a folio 148 de la propuesta de  CLEANER 

S.A, acredita en su contenido que el objeto del contrato es el siguiente “Prestación de 

servicios de aseo, cafetería y mantenimiento locativo (…)”, evidenciando así que el objeto 

del contrato que se está acreditando sí es similar al de la presente invitación. 
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OBSERVACIONES  PRESENTADAS POR LA EMPRESA EASY CLEAN G&E S.A.S. SOBRE LA 

PROPUESTA DE MUNDO LIMPIEZA LTDA:  

 

 

 

 



 

La Previsora S.A., Compañía de Seguros Nit: 860.002.400-2 
Línea de Atención al cliente (1) 3487555 / 01 8000 91 0554 
Desde celular: # 345 / www.previsora.gov.co / Colombia 

 

 

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a la solicitud, teniendo en 

cuenta que lo exigido en el pliego de condiciones para el cumplimiento del numeral 4.8, era que el 

proponente presentara con su propuesta el Plan de Continuidad del Servicio y DRP que tiene 

implementado, lo cual se aportó en debida forma.  

Se aclara que el compromiso del proveedor no está sujeto a negociación y que el proponente 

acepta el mismo con la presentación de su propuesta, sin embargo, a folio 98 de la propuesta de 

Mundo Limpieza LTDA el proveedor expresamente manifiesta estar de acuerdo con las 

condiciones del proceso para el numeral del nivel del servicio y plan de continuidad. 
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RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a su solicitud, teniendo en 

cuenta que el proponente sí aportó los procedimientos de trabajo seguro para tareas de alto 

riesgo así: 
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 El procedimiento de trabajo con sustancias químicas y formato de permiso de trabajo fue 

subsanado y aportado por el proponente mediante correo electrónico del 14/06/2019. 

 El procedimiento de trabajo en alturas y formato de permiso de trabajo se encuentra 

relacionado del folio 33 a 53 de la propuesta de Mundo Limpieza. 

 El procedimiento de trabajo con energías peligrosas y formato de permiso de trabajo fue 

subsanado y aportado por el proponente mediante correo electrónico del 14/06/2019. 

Finalmente se pone de presente que los procedimientos que se encuentran entre paréntesis son 

ejemplos estipulados en todos los pliegos de condiciones de la entidad, pero no por ello implica 

que el proponente deba aportar todos los procedimientos allí relacionados con su propuesta. Los 

procedimientos se deben aportar de acuerdo con el objeto contractual y las obligaciones del 

pliego. 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA EASY CLEAN G&E S.A.S. SOBRE LA PROPUESTA 

DE CENTRO ASEO MANTENIMIENTO PROFESIONAL S.A.S.:  
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RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a la solicitud, teniendo en 

cuenta que la norma del Estatuto Tributario no puede estar sujeta a interpretaciones que lleguen a 

ser erradas y que nos induzcan a incumplir la norma tributaria en nuestra posición de Agentes 

Retenedores. El artículo 462-1 del Estatuto Tributario es bastante claro en establecer 

taxativamente que el porcentaje del AIU no puede ser inferior al 10%, condición que el 

proponente CENTRO ASEO no cumplió al presentar su propuesta y razón por la cual fue rechazada. 

 

OBSERVACIONES  PRESENTADAS POR LA EMPRESA ELITE SOLUCIONES LTDA SOBRE TODAS LAS 

PROPUESTAS: 
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RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a su solicitud, pues como 

bien se indica, en el pliego de condiciones se solicitó que el objeto de los contratos que 

acreditaran experiencia debían ser similares “similar al de la presente invitación” no iguales, lo 

cual fue verificado en cada una las propuestas en igualdad de condiciones, respecto de lo exigido 

en los pliegos. 

Por otro lado, se pone de presente que en el pliego de condiciones no se solicitó acreditar una 

cantidad mínima de lugares de ejecución en sus contratos; tal información fue rectificada en las 

RESPUESTA a observaciones publicada el día 7 de junio de 2019. 

 

OBSERVACIONES  PRESENTADAS POR LA EMPRESA ELITE SOLUCIONES LTDA SOBRE LA 

PROPUESTA DE MUNDO LIMPIEZA S.A.: 
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RESPUESTA: De manera atenta informamos que nos es posible acceder a su solicitud, teniendo en 

cuenta lo siguiente: 

 El proponente aportó el contrato No. 28 del 26 de abril de 2016 con la entidad 

COLPENSIONES junto con su pliego de condiciones, mediante correo electrónico del 

13/06/2019 en el cual subsanó lo requerido por La Previsora para validar el certificado a 

folio 88 y acredita en el contenido del contrato que se requirió a un operario de trabajo en 

alturas, evidenciando así una obligación similar al objeto de presente invitación 

(mantenimiento). 

 

 
 El proponente aportó el contrato No. 262 del 2014 con la entidad CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES junto con su pliego de condiciones, mediante correo electrónico del 

13/06/2019 en el cual subsanó lo requerido por La Previsora para validar el certificado a 

folios 89-91 y acredita en el contenido del contrato que se requirió los servicios de un 

todero y de mantenimiento, evidenciando así una obligación similar al objeto de presente 

invitación (mantenimiento). 
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 El proponente aportó el acta de liquidación del contrato No. 000752 del 2014 con la 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS junto con su pliego de condiciones, 

mediante correo electrónico del 13/06/2019 en el cual subsanó lo requerido por La 

Previsora para validar el certificado a folio 92, acreditando en el contenido del pliego de 

condiciones los servicios técnicos y mantenimientos que se suscribieron en el contrato, 

según lo permitió lo dispuesto en la certificación aportada en la propuesta “Contratar la 

prestación del servicio de aseo y cafetería (….) de acuerdo con las especificaciones 

previstas en el presente pliego de condiciones”, evidenciando así una obligación similar al 

objeto de presente invitación (mantenimiento). 
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RESPUESTA:  Tal como se expresó en la evaluación de los aspectos ambientales, la empresa 

Mundolimpieza, aportó un documento que en su versión 003 con fecha del 24/05/2019, contiene 

el Plan de Manejo Ambiental, el cual está firmado por la Ing. Tatiana Rovira TP 25238-273923 y 

aprobado por el Celmira L. Castañeda representante legal de la empresa. Es importante anotar 

que la fecha del documento en comento es del 24/05/2019, lo cual es anterior a la publicación del 

pliego que fue el 31/05/2019.  

Solicita la empresa ELITE, “verificar directamente in situ las evidencias de su implementación, 

auditorías, capacitaciones, indicadores, etc.” La Previsora S.A. Compañía de Seguros, no es un ente 

de control o de auditor que posibilite el ingreso a efectuar auditorías en las empresas que 

pretenden contratar con nosotros. Adicionalmente, no tenemos argumentos para evidenciar la 

veracidad o no de cada uno de los documentos que aportan las empresas como soporte, puesto 

que partimos de la buena fe; máxime si es el representante legal el que avala dicha propuesta. 

“La Corte ha señalado que la buena fe es un principio que de conformidad con el  artículo 83 de la 

Carta Política se presume y conforme con este (i) las actuaciones de los particulares y de las 

autoridades públicas deben estar gobernadas por el principio de buena fe y; (ii) ella se presume en 

las actuaciones que los particulares adelanten ante las autoridades públicas, es decir en las 

relaciones jurídico administrativas, pero dicha presunción solamente se desvirtúa con los 
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mecanismos consagrados por el ordenamiento jurídico vigente, luego es simplemente legal y por 

tanto admite prueba en contrario.” 

Dado lo anterior, La Previsora se mantiene en otorgar los 20 puntos a MUNDOLIMPIEZA en el ítem 

de Certificaciones Ambientales. 

 

 

  

RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a su solicitud, poniendo de 

presente que el Anexo No. 2 fue creado como un anexo informativo al cual no se le asignaba 

puntaje.  

El  Anexo No. 1 Formato de Propuesta Económica, fue el documento objeto de asignación de 

puntaje, el cual cumple con los requisitos exigidos en pliego de condiciones, sin sobrepasar el 

presupuesto asignado para la presente  contratación. 

Finalmente se aclara que La Previsora está contratando un servicio en general, no estamos 

contratando personas y la tabla del anexo 2 servirá de referencia en caso de requerir o suspender 

alguno de los servicios. 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ELITE SOLUCIONES LTDA SOBRE LA 

PROPUESTA DE EASY CLEAN G&E S.A.S: 
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RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a su solicitud, pues como 

bien indica el pliego de condiciones, se solicitó que el objeto de los contratos que acreditaran 

experiencia debían ser similares “similar al de la presente invitación” no iguales, lo cual fue 

verificado en cada una las propuestas en igualdad de condiciones, respecto de lo exigido en los 

pliegos.  

El hecho de que no sean las mismas palabras, no quiere decir que no se esté acreditando la 

totalidad del objeto contractual. En este sentido, la certificación del folio 118 de la propuesta de 

EASY CLEAN G&E S.A.S, cumple totalmente con lo establecido el requerimiento del numeral 3.3.1.  

OBSERVACIONES  PRESENTADAS POR LA EMPRESA ELITE SOLUCIONES LTDA SOBRE LA 

PROPUESTA DE CLEANER S.A.S: 

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a su solicitud, poniendo de 

presente que el Anexo No. 2 fue creado como un anexo informativo al cual no se le asignaba 

puntaje.  

El  Anexo No. 1 Formato de Propuesta Económica, fue el documento objeto de asignación de 

puntaje, el cual cumple con los requisitos exigidos en pliego de condiciones, sin sobrepasar el 

presupuesto asignado para la presente  contratación. 

Finalmente se aclara que La Previsora está contratando un servicio en general, no estamos 

contratando personas y la tabla del anexo 2 servirá de referencia en caso de requerir o suspender 

alguno de los servicios 

 

 

 



 

La Previsora S.A., Compañía de Seguros Nit: 860.002.400-2 
Línea de Atención al cliente (1) 3487555 / 01 8000 91 0554 
Desde celular: # 345 / www.previsora.gov.co / Colombia 

 

 

 

 

OBSERVACIONES  PRESENTADAS POR LA EMPRESA ELITE SOLUCIONES LTDA SOBRE LA 

PROPUESTA DE AMERICANA DE SERVICIOS: 

 

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a su solicitud, poniendo de 

presente que el Anexo No. 2 fue creado como un anexo informativo al cual no se le asignaba 

puntaje.  

El  Anexo No. 1 Formato de Propuesta Económica, fue el documento objeto de asignación de 

puntaje, el cual cumple con los requisitos exigidos en pliego de condiciones, sin sobrepasar el 

presupuesto asignado para la presente  contratación. 

Finalmente se aclara que La Previsora está contratando un servicio en general, no estamos 

contratando personas y la tabla del anexo 2 servirá de referencia en caso de requerir o suspender 

alguno de los servicios 

Adicionalmente el proponente firmó carta de compromiso del numeral 4.3 CONDICIONES PARA EL 

SERVICIO A CONTRATAR, por tal motivo para La Previsora el manejo que realice el proponente con 

la nómina no es de su competencia.  

 

RESPUESTA: A este respecto, es importante anotar que la compañía no tiene como evidenciar si el 

encabezado del formato de control de asistencia a eventos de la empresa AMERICANA DE 
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SERVICIOS es en original,  porque está diligenciado con un color de tinta más fuerte (y que el 

observador  presuma que es en original), respecto a los que tienen las firmas de los asistentes y 

que se vean más claros (y son copias según el observador). 

Presumimos de la buena fe, por lo tanto, La Previsora se mantiene en otorgar los 10 puntos a 

AMERICANA DE SERVICIOS en el ítem de Concientización Ambiental del Personal. 

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a su solicitud, poniendo de 

presente que el Anexo No. 2 fue creado como un anexo informativo al cual no se le asignaba 

puntaje.  

El  Anexo No. 1 Formato de Propuesta Económica, fue el documento objeto de asignación de 

puntaje, el cual cumple con los requisitos exigidos en pliego de condiciones, sin sobrepasar el 

presupuesto asignado para la presente  contratación. 

Finalmente se aclara que La Previsora está contratando un servicio en general, no estamos 

contratando personas y la tabla del anexo 2 servirá de referencia en caso de requerir o suspender 

alguno de los servicios 

Adicionalmente el proponente firmó carta de compromiso del numeral 4.3 CONDICIONES PARA EL 

SERVICIO A CONTRATAR, por tal motivo para La Previsora el manejo que realice el proponente con 

la nómina no es de su competencia.  
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OBSERVACIONES  PRESENTADAS POR LA EMPRESA ELITE SOLUCIONES LTDA SOBRE LA 

PROPUESTA DE OUTSOURCING SEASIN S.A.S.: 

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a su solicitud y aclaramos 

que el sentido de requerir los certificados de esa manera, es asegurar que el proponente cuente 

con experiencia dentro del término de los últimos cinco años anteriores a la fecha de la invitación. 

En este sentido, La Previsora no puede omitir una experiencia que fue presentada y certificada por 

el proponente durante este periodo.  

Por otro lado ponemos de presente lo establecido en el Manual para determinar y verificar los 

requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación emitido por Colombia Compra Eficiente, 

respecto de la verificación de experiencia, en los siguientes términos: 

“La experiencia no se agota con el paso del tiempo y por el contrario los proponentes 

adquieren mayor experiencia con el paso del tiempo en la medida en que continúen con sus 

actividades.” 

Tomando en cuenta lo transcrito anteriormente y dando aplicación a los principios de igualdad y 

selección objetiva, informamos que la experiencia aportada por el proponente es válida al tener 

relación con el alcance, la cuantía y complejidad del contrato a celebrar, por tal motivo, la 

evaluación a las mencionadas certificaciones se realizó proporcionalmente tanto en tiempo como 

valor desde el 1 de enero del año 2014, hasta la fecha de finalización. 
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RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a su solicitud, poniendo de 

presente que el Anexo No. 2 fue creado como un anexo informativo al cual no se le asignaba 

puntaje.  

El  Anexo No. 1 Formato de Propuesta Económica, fue el documento objeto de asignación de 

puntaje, el cual cumple con los requisitos exigidos en pliego de condiciones, sin sobrepasar el 

presupuesto asignado para la presente  contratación. 

Finalmente se aclara que La Previsora está contratando un servicio en general, no estamos 

contratando personas y la tabla del anexo 2 servirá de referencia en caso de requerir o suspender 

alguno de los servicios 

Adicionalmente el proponente firmó carta de compromiso del numeral 4.3 CONDICIONES PARA EL 

SERVICIO A CONTRATAR, por tal motivo para La Previsora el manejo que realice el proponente con 

la nómina no es de su competencia. 
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OBSERVACIONES  PRESENTADAS POR LA EMPRESA ASERASEO S.A.S. SOBRE SU PROPIA 

PROPUESTA: 

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a su solicitud, poniendo de 

presente lo siguiente: 

 Para la certificación a folio 123 con la entidad HALLIBURTON, el proponente aportó 

mediante correo del 14 de junio el contrato que lo soporta, en el cual se puede evidenciar 

funciones de mantenimiento, razón por la cual esta certificación cumple con lo requerido. 

 Para la certificación a folio 124 con la entidad COLSUBSIDIO, el proponente aportó 

mediante correo del 14 de junio la misma certificación sin documentos adjuntos que 

pudieran evidenciar el servicio de mantenimiento y cafetería, razón por la cual esta 

certificación no cumple con lo requerido. 

 Para la certificación a folio 125 con la entidad CENTRO EMPRESARIAL DE NEGOCIOS PASEO 

REAL, el proponente aportó mediante correo del 14 de junio una nueva certificación sobre 

el mismo contrato, pero esta última no concuerda en lo absoluto con la certificación de la 

propuesta original, tanto en fechas como en el objeto, razón por la cual esta certificación 

no cumple con lo requerido. 
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Además de lo anterior se les recuerda, que ASERASEO también quedó inhabilitada por no cumplir 

con los aspectos financieros. 

OBSERVACIONES  PRESENTADAS POR LA EMPRESA ASERASEO S.A.S. SOBRE LA PROPUESTA DE 

EASYCLEAN G&E S.A.S. 

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a su solicitud, porque el 

proponente sí acredito el servicio de mantenimiento en la certificación aportada a folio 98 de la 

propuesta.  

Por otro lado se pone de presente que, en el pliego de condiciones se solicitó que el objeto de los 

contratos que acreditaran experiencia debían ser similares “similar al de la presente invitación” no 

iguales, lo cual fue verificado en cada una las propuestas en igualdad de condiciones, respecto de 

lo exigido en los pliegos. En este sentido, la certificación del folio 118 de la propuesta de  EASY 

CLEAN G&E S.A.S, cumple totalmente  con lo establecido el requerimiento del numeral 3.3.1 
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OBSERVACIONES  PRESENTADAS POR LA EMPRESA ASERASEO S.A.S. SOBRE LA PROPUESTA DE 

AMERICANA DE SERVICIOS LTDA 

 

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a su solicitud, porque el 

proponente sí acredito el servicio de mantenimiento en la certificación aportada a folio 98 de la 

propuesta.  
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OBSERVACIONES  PRESENTADAS POR LA EMPRESA ASERASEO S.A.S. SOBRE LA PROPUESTA DE 

MUNDO LIMPIEZA LTDA 

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que nos es posible acceder a su solicitud, teniendo en 

cuenta lo siguiente: 

 El proponente aportó el contrato No. 28 del 26 de abril de 2016 con la entidad 

COLPENSIONES junto con su pliego de condiciones, mediante correo electrónico del 

13/06/2019 en el cual subsanó lo requerido por La Previsora para validar el certificado a 

folio 88 y acredita en el contenido del contrato que se requirió a un operario de trabajo en 

alturas, evidenciando así una obligación similar al objeto de presente invitación 

(mantenimiento). 
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 El proponente aportó el contrato No. 262 del 2014 con la entidad CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES junto con su pliego de condiciones, mediante correo electrónico del 

13/06/2019 en el cual subsanó lo requerido por La Previsora para validar el certificado a 

folios 89-91 y acredita en el contenido del contrato que se requirió los servicios de un 

todero y de mantenimiento, evidenciando así una obligación similar al objeto de presente 

invitación (mantenimiento). 
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 El proponente aportó el acta de liquidación del contrato No. 000752 del 2014 con la 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS junto con su pliego de condiciones, 

mediante correo electrónico del 13/06/2019 en el cual subsanó lo requerido por La 

Previsora para validar el certificado a folios 92 y acredita en el contenido del pliego de 

condiciones los servicios técnicos y mantenimientos que se suscribieron en el contrato, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en la certificación aportada “Contratar la prestación del 

servicio de aseo y cafetería (….) de acuerdo con las especificaciones previstas en el 

presente pliego de condiciones”, evidenciando así una obligación similar al objeto de 

presente invitación (mantenimiento). 
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